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MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE.

San José del Guaviare, Guaviare. Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiimo.

. (2021)

Ingresa el proceso de la referencia al Despacho, precisando que

para continuar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO contenida en el
ARTICULO 80 DEL CODIGO PRC'CESAL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL,
para el día once (11) de octubre del año 2021 a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.),
dentro de la cual se dictara la sentencia correspondiente.

Para tal efecto, la invitación que contiene el link (Microsoft teams) para conectarse a la
Audiencia Virtual será enviada el día señalado para su realización al correo electrónico
aportado en el proceso por los sujetos procesales, por lo tanto deberán estar pendientes
del correo para su realización. Para coriectarsedeberá hacer clica dicho link.
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Toda vez que se tenía previsto Uevar a cabo una diligencia de inspección judicial y el
acuerdo CSJMEA21-147 de fecha 04 de agosto hogaño, en el Articuló 4, prohibía la
misma, pero mediante el acuerdo CSJMEA21-161 de fecha 31 de agosto hogaño, ya
permite realizar diligencias por fuera de Despacho.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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